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A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
 

LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS Y  LA DIRECCIÓN DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD 

SOCIAL, INVITAN AL OPERATIVO CONJUNTO UCV-   ALCALDÍA DE BARUTA,  PARA LOS 

DÍAS 29-30 Y 31 DE MAYO 2012, EN  EL INSTITUTO DE BIOLOGÍA EXPERIMENTAL,  A FIN 

DE FACILITAR A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA,  EL ACCESO A LOS SERVICIOS Y 

FACILITAR LOS TRÁMITES LEGALES CORRESPONDIENTES A LOS MUNICIPIOS DONDE 

HABITAN. EN ESTA OPORTUNIDAD BARUTA. 

Actividades: 

• Taquilla Dirección de Atención al Ciudadano 

• -Recepción de reclamos, denuncias y solicitudes. 
• Información General del Municipio. 

 
Taquilla SEMAT 

• Pago de impuestos con tarjeta de débito o crédito 
• Requisitos:  
• Vehículos: Se requiere el número de placa del vehículo. 
• Inmuebles: Se requiere el número de cuenta del inmueble. 

 
Desarrollo Social Carnetización  para  la juventud Prolongada .De 9:00am a 1:00 pm. 

• Requisitos: Ser mayor de 60 años. 
• Fotografía tipo carnet reciente. 
• Fotocopia de la Cédula de Identidad  (obligatorio). 
• Conocer tipo de sangre, enfermedades que padece y si es alérgico a algún 

medicamento. 
 
Certificado Médico Vial 
Seguridad Integral 

• Charla de Seguridad Integral 171 
 
Registro Civil: 
Fe de Vida:  
Con Presencia:  

• Fotocopia de la Cédula de Identidad (Vigente) a nombre del solicitante. 
• Fotocopia del recibo de servicio público (vigente) a nombre del solicitante. En caso de 

No tener este requisito podrá consignar cualquiera de estos documentos: original y 
fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF) o recibo de: Televisión o suscripción, 
Contrato de Compra- Venta o Arrendamiento a nombre del solicitante o carta emitida por 
la Asociación de Vecinos o Junta de Condominio. De NO  contar con ninguno de los 
recaudos indicados, solicitar al propietario del inmueble una constancia de que reside en 
esa dirección y anexarle fotocopia de Cédula de Identidad de éste y del recibo de 
servicio público a su nombre. 
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Ausencia: 

• Fotocopia de la Cédula de Identidad (Vigente), del solicitante. 
Informe médico reciente (no más de 30 días de expedido) donde aparezca el nombre 
de y Nº de Cédula de Identidad del Solicitante. 

• Fotocopia de la  Cédula de Identidad (Vigente), de dos (02) testigos Venezolanos 
mayores de edad, NO FAMILIARES. Residentes del Municipio Baruta, LOS TESTIGOS 
NO deben comparecer, sólo deben firmar la solicitud. 

• Fotocopia de recibo  de servicio público (vigente) a nombre del solicitante. En caso de 
No tener este requisito podrá consignar cualquiera de estos documentos: original y 
fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF) o recibo de: Televisión o suscripción, 
Contrato de Compra- Venta o Arrendamiento a nombre del solicitante o carta emitida por 
la Asociación de Vecinos o Junta de Condominio. De NO  contar con ninguno de los 
recaudos indicados, solicitar al propietario del inmueble una constancia de que reside en 
esa dirección y anexarle fotocopia de Cédula de Identidad de éste y del recibo de 
servicio público a su nombre. 

 
Constancia de Residencia: 
 

• Descargar y llenar planilla SOLICITUD DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA 
• Fotocopia de la Cédula de Identidad (Vigente) del solicitante. 
• Fotocopia de la  Cédula de Identidad (Vigente), de dos (02) testigos Venezolanos 

mayores de edad, NO FAMILIARES. Residentes del Municipio Baruta, LOS TESTIGOS 
NO DEBEN COMPARECER, sólo deben firmar la solicitud de certificado de residencia. 

• -Fotocopia de recibo  de servicio público (vigente) a nombre del solicitante. En caso de 
No tener este requisito podrá consignar cualquiera de estos documentos: original y 
fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF) o recibo de: Televisión o suscripción, 
Contrato de Compra- Venta o Arrendamiento a nombre del solicitante o carta emitida por 
la Asociación de Vecinos o Junta de Condominio. De NO  contar con ninguno de los 
recaudos indicados, solicitar al propietario del inmueble una constancia de que reside en 
esa dirección y anexarle fotocopia de Cédula de Identidad de éste y del recibo de 
servicio público a su nombre. 

• En caso de no asistir el solicitante deberá consignar autorización del mismo, con copia 
de la Cédula de Identidad del autorizado. 

 
Constancia de Viudez: 

• Llenar planilla SOLICITUD DE CONSTANCIA DE VIUDEZ 
• Fotocopia de la Cédula de Identidad (Vigente) del solicitante. 
• Copia certificada y fotocopia Acta de Defunción del cónyuge. 
• Fotocopia de la  Cédula de Identidad (Vigente), de dos (02) testigos Venezolanos 

mayores de edad, NO FAMILIARES. Residentes del Municipio Baruta, LOS TESTIGOS 
NO DEBEN COMPARECER, sólo deben firmar la solicitud. 

• Fotocopia de recibo  de servicio público (vigente) a nombre del solicitante. En caso de 
No tener este requisito podrá consignar cualquiera de estos documentos: original y 
fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF) o recibo de: Televisión o suscripción, 
Contrato de Compra- Venta o Arrendamiento a nombre del solicitante o carta emitida por 
la Asociación de Vecinos o Junta de Condominio. De NO  contar con ninguno de los 
recaudos indicados, solicitar al propietario del inmueble una constancia de que reside en 
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esa dirección y anexarle fotocopia de Cédula de Identidad de éste y del recibo de 
servicio público a su nombre. 

• Depositar lo equivalente a 0.04 Unidad Tributaria (Bs. F 30,04), Cta Nº 15-03-47-
0000244841-00001-28(LLENAR PLANILLA PAGO DE IMPUESTO MUNICIPAL) en los 
bancos: Banesco, Venezuela, Exterior, Provincial, Fondo Común, Nacional de Crédito, 
ubicados dentro del Municipio Baruta, el número aplica para todos los bancos. 

• En caso de no asistir el solicitante, deberá consignar autorización del mismo, con copia 
de la Cédula de Identidad del autorizado. 

 
Constancia de Soltería: 

• Llenar planilla SOLICITUD DE CONSTANCIA DE SOLTERIA 
• Fotocopia de la Cédula de Identidad (Vigente) del solicitante. 
• Fotocopia de la  Cédula de Identidad (Vigente), de dos (02) testigos Venezolanos 

mayores de edad, NO FAMILIARES. Residentes del Municipio Baruta, LOS TESTIGOS 
NO DEBEN COMPARECER, sólo deben firmar la solicitud. 

• Fotocopia de recibo  de servicio público (vigente) a nombre del solicitante. En caso de 
No tener este requisito podrá consignar cualquiera de estos documentos: original y 
fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF) o recibo de: Televisión o suscripción, 
Contrato de Compra- Venta o Arrendamiento a nombre del solicitante o carta emitida por 
la Asociación de Vecinos o Junta de Condominio. De NO  contar con ninguno de los 
recaudos indicados, solicitar al propietario del inmueble una constancia de que reside en 
esa dirección y anexarle fotocopia de Cédula de Identidad de éste y del recibo de 
servicio público a su nombre. 

• Depositar lo equivalente a 0.04 Unidad Tributaria (Bs. F 30,04), Cta Nº 15-03-47-
0000244841-00001-28(LLENAR PLANILLA PAGO DE IMPUESTO MUNICIPAL) en los 
bancos: Banesco, Venezuela, Exterior, Provincial, Fondo Común, Nacional de Crédito, 
ubicados dentro del Municipio Baruta, el número aplica para todos los bancos. 
Unión Estable de Hecho: 

• Llenar planilla SOLICITUD DE CONSTANCIA DE SOLTERIA 
 

• Fotocopia de la Cédula de Identidad (Vigente) del solicitante. 
• Fotocopia de la  Cédula de Identidad (Vigente), de dos (02) testigos Venezolanos 

mayores de edad, NO FAMILIARES. Residentes del Municipio Baruta, LOS TESTIGOS 
NO DEBEN COMPARECER, sólo deben firmar la solicitud. 

• Fotocopia de recibo  de servicio público (vigente) a nombre del solicitante. En caso de 
No tener este requisito podrá consignar cualquiera de estos documentos: original y 
fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF) o recibo de: Televisión o suscripción, 
Contrato de Compra- Venta o Arrendamiento a nombre del solicitante o carta emitida por 
la Asociación de Vecinos o Junta de Condominio. De NO  contar con ninguno de los 
recaudos indicados, solicitar al propietario del inmueble una constancia de que reside en 
esa dirección y anexarle fotocopia de Cédula de Identidad de éste y del recibo de 
servicio público a su nombre. 

• Depositar lo equivalente a 0.04 Unidad Tributaria (Bs. F 30,04), Cta Nº 15-03-47-
0000244841-00001-28(LLENAR PLANILLA PAGO DE IMPUESTO MUNICIPAL) en los 
bancos: Banesco, Venezuela, Exterior, Provincial, Fondo Común, Nacional de Crédito, 
ubicados dentro del Municipio Baruta, el número aplica para todos los bancos. 

 
Anexo: mapa de ubicación 


